
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
Unidad de Adm¡sibilidad V Autorización

RESOLUCION ExENTA rPlNo 1 2 tt il

sANrrAGo, lf SET.Z0ls

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 7o, 2o y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acredltación para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880; lo ¡nstruido en las Circulares IP/No1, de 2007, que establece el procedimiento
para la tramitación de las solicitudes de autorización de Ent¡dades Acreditadoras; en la
Circular IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las ¡nscripc¡ones en el Registro
Público de Entidades Acred¡tadoras; en la Circular Interna IP No1, de 2013, que instruye
sobre criterios or¡entadores para la tramitación y resolución de las solicitudes de
autorización de Entidades Acreditadoras y sus modificaciones por parte de los
funcionarios de esta Intendencia; en la Resolución Exenta SS/No1972, de 7 de diciembre
de 2072; y en la Resolución Afecta SS/No 20, de 24 de marzo de 2015;

2) La Resolución Exenta IP/No 35, de 29 abril de 2013, mediante la cual se autorizó el
funcionamjento como Ent¡dad Acred¡tadora a la sociedad'SEA SALUD LIMITADA",
representada por don Jorge Andrés Fre¡ Toledo.

3) El Memo No 461. de 9 de septiembre de 2015, del Encargado de la Unidad de
Admisibilidad y Autorización.

4) La comunicación del representante legal de la citada Entidad Acred¡tadora, via correo
electrónico, de 9 de septiembre de 2OI5, informando del término de contrato con su

evaluadora D. lsabel Rojo Cuevas, R.U.N, 12.863.238-7, de profesión Enfermera.

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,



RESUE LVO:

10 MODIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora precedentemente referida
mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de lo señalado
en el No 3 de los Vistos precedentes; en consecuencia, ELIMINESE del cuerpo de
evaluadores de "SEA SALUD LIMITADA", a D. Isabel Rojo Cuevas, R,U,N.
L2.863,238-7, de profesión Enfermera.

20 PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, la modificac¡ón
ordenada en el numeral anterior, dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que
se le intime la Dresente resolución.

3o AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, copia electrónica
de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acred¡tadora "SEA SALUD
LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras.

40 NOTIFIQUESE la presente resolución al solicitante por carta certificada.
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